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LICDO.'· JACINTO 8 . PEYNAOO 
VICE-PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO, 

l: úm. 

Señor 
Presidente del Senado , 

i dad.-

Señor Presidente: 

SE ADO 
R Pl Bll A DOM "JIC.A A 

Santo Domingo, R. D., 
27 de diciem.bre,-935. 

Con el propósito de facilitar la construc­
ción de viviendas a la población campesina, pláceme so­
meter a la consideración del Congreso !acional, para los 
fines constitucionales, el proyecto de ley adjunto, por 
el cual se agrega un párrafo al artículo cuatro de la 
ley de construcciones vigente, destinado a redimir de la 
obligación de presentar planos para construcciones, re­
construcciones , reparaciones o ampliaciones fuera del ra 
dio urbano, cuando el valor de ellas no exceda de cien 
pesos. 

Dios , Patria y Litertad! 

=1ffJfiJ~= 
J. B. Peynad. 
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SENADO . REPL BL CA DOMI ICANA 

• 

EL CONGRESO N CIO -
~! Nm ERE DE LA REPITBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

UNICO.- Se agrega el siguiente párraf'o al ar~ 
tícu_o cuatro de la ley de construcciones, número ciento 
cuarenta y dos~del primero de junio de mil novecientos trein­
ta y uno, modificado por la ley número cuatrocientos noventa 
y dos, del ocho de abril de mil novecientos treinta y tres: 

m 

"Párrafo III.- No es necesaria la presentación 
de planos para construcciones, reconstrucciones, repa­
raciones o ampliaciones fuera del radio urbano, cuyo 
valor no exceda de cien pesos". 

D , etc., etc., 
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